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LOS DERECHOS HUMAMOS Y EL PROGRESO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO

Mota de la Secretaría

1. En su resolución 1983/37» aprobada el 27 de mayo de 19831 el Consejo Económico
y Social, entre otras cosas, pidió a la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones
y Protección a las Minorías que presentara el informe definitivo revisado de la
Relatora Especial, Sra. Erica-Irene Daes, sobre orientaciones, principios y garantías
para la protección de las personas recluidas por mala salud mental o que padecen
trastornos graves (E/CüJ.4/Sub.2/1983/17 y Add.l 17) a la Comisión de Derechos
Humanos, para que lo examinase y adoptase las medidas adecuadas en su 40Q período
de sesiones.

2. De conformidad con ello, el informe definitivo revisado de la Sra* Erica-Irene De
sera presentado a la Comisión durante su actual 40Q período de sesiones.

1/ Como las versiones en todos los idiomas del documento E/CN.4/Sub.2/1985/17
y Add.l habrán sido objeto de distribución general para la apertura del 40Q período
de sesiones de la Comisión, en la sala de conferencias solamente se dispondra de
un numero limitado de ejemplares.
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